
NORMAS DE USO ZONAS DE ESPARCIMIENTO CANINO 

✔  Podrá utilizar este recinto los perros que estén censados y con el microchip implantado. 

✔  El animal podrá permanecer dentro del recinto el tiempo que desee su dueño, siempre

acompañado y vigilado por el mismo. 

✔  Si  algún  perro  genera  conflictos  con  otros,  éste  tendrá  que  ser  retirado  del  parque

inmediatamente. 

✔  Todo animal que esté catalogado como potencialmente peligroso, deberá entrar con bozal y

correa y permanecer en estas condiciones durante el tiempo que esté haciendo uso de dicha

instalación. 

✔  Tendrán prohibida la entrada las perras que estén en celo y los canes con collares de

dientes o puntas. 

OBLIGACIONES DEL DUEÑO/A: 

✔  El propietario del animal es el responsable de cerrar la puerta y soltar al animal una vez

dentro del recinto. 

 ✔ El propietario del animal tiene la obligación de recoger los residuos que genere su mascota.

✔  Las anomalías o sugerencias pueden trasladarse al Área de Desarrollo Sostenible del Ayto.

de San Fernando (Tfno: 956 944 012) 




